
Parte coadyuvante en apoyo de la Comisión Europea: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (representantes: 
inicialmente por D. Guðmundsdóttir, Z. Lavery y D. Robertson, agentes, asistidos por J. Turner, QC, J. Holmes, QC, 
M. Demetriou, QC, y T. Sebastian, Barrister, posteriormente por D. Guðmundsdóttir, agente, asistida por J. Turner, QC, 
J. Holmes, QC, M. Demetriou, QC, y T. Sebastian, Barrister)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) H. Lundbeck A/S y Lundbeck Ltd cargarán con sus propias costas y con las de la Comisión Europea.

3) La European Federation of Pharmaceutical Industries and Associations (EFPIA) cargará con sus propias costas.

4) El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 30 de 30.1.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 25 de marzo de 2021 — Arrow Group ApS, Arrow 
Generics Ltd / Comisión Europea

(Asunto C-601/16 P) (1)

[Recurso de casación — Competencia — Prácticas colusorias — Productos farmacéuticos — Mercado de 
los medicamentos antidepresivos (citalopram) — Acuerdos de resolución amistosa de litigios relativos a 

patentes de procedimiento celebrados entre un fabricante de medicamentos de referencia titular de dichas 
patentes y fabricantes de medicamentos genéricos — Artículo 101 TFUE — Competencia potencial — 

Restricción por objeto — Calificación — Cálculo del importe de la multa]

(2021/C 206/05)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrentes: Arrow Group ApS, Arrow Generics Ltd (representantes: C. Firth, S. Kon y C. Humpe, Solicitors)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: F. Castilla Contreras, T. Vecchi, B. Mongin y C. Vollrath, 
agentes, asistidos por B. Rayment y D. Bailey, Barristers, G. Peretz, QC, y S. Kingston, SC)

Parte coadyuvante en apoyo de la Comisión Europea: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (representantes: 
inicialmente D. Guðmundsdóttir, Z. Lavery y D. Robertson, agentes, asistidos por J. Holmes, QC, posteriormente 
D. Guðmundsdóttir, agente, asistida por J. Holmes, QC)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Condenar a Arrow Group ApS y a Arrow Generics Ltd a cargar, además de con sus propias costas, con las de la 
Comisión Europea.

3) El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 30 de 30.1.2017.
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